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CTH. Promoción interna. Relación de aspirantes que han 
superado la primera parte del tercer ejercicio y convocatoria de 

lectura de la segunda parte 
 

Se ha publicado en la página de la AEAT la relación de opositores que han superado la 
primera parte del tercer ejercicio así como la convocatoria de la realización de las sesiones 
de lectura de la segunda parte de dicho ejercicio, del proceso selectivo publicado en el 
BOE el 9 de junio de 2021, para el acceso al Cuerpo Técnico de Hacienda.  

Las sesiones de lectura tendrán lugar en la sede del Instituto de Estudios Fiscales, sito en 
Madrid, Av. Cardenal Herrera Oria 378, en las aulas 1.13, 1.14 y 1.15 y comenzarán el 
próximo día 9 de mayo de 2022 siendo convocados a la primera sesión aquellos que figuran 
en el Anexo II de la resolución. 

Los funcionarios que tengan que desplazarse a distinta localidad para asistir a las pruebas 
selectivas previas a cursos selectivos para ingreso en Cuerpos o Escalas por promoción 
interna tienen derecho a la indemnización en concepto de residencia eventual prevista 
en el artículo 7.2 del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo, sobre indemnizaciones por 
razón del servicio. 

La reclamación necesariamente se inicia solicitando por escrito la comisión de servicio 
con anterioridad a la celebración de la prueba. Una vez desestimada, por resolución 
expresa o por silencio administrativo, hay que presentar el recurso en vía administrativa, si 
procede, y finalmente, interponer el recurso contencioso-administrativo ante el Tribunal 
competente, dentro de los plazos establecidos legalmente. 

Quedamos a vuestra disposición para cualquier duda o consulta relativa a este tema en 
el correo electrónico: aeat29@csif.es 

Se adjunta: 

1. Resolución de la publicación de la relación de aspirantes que han superado la 
primera parte del tercer ejercicio y convocatoria de las sesiones de lectura de la 
segunda parte. 

2. Anexo I. Relación de opositores que han obtenido la calificación mínima en la primera 
parte del tercer ejercicio. 

3. Anexo II. Relación de opositores convocados a la primera sesión de lectura de la 
segunda parte del tercer ejercicio. 

4. Anexo III. Relación de opositores convocados a la segunda y siguientes sesiones de 
lectura de la segunda parte del tercer ejercicio. 

5. Modelo de solicitud de la comisión de servicio. 
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